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COMUNICADO DE PRENSA 
 

EL PADRE RANIERO CANTALAMESSA O.F.M. CAP. 
NO PREDICARÁ UN RETIRO ESPIRITUAL EN MEDJUGORJE 

 
 

Afín de evitar la repetición de abusos similares a los que han ocurrido durante los últimos 
años, recordamos que desde hace ya casi seis años está en vigor una decisión de la Cancillería 
Diocesana de Mostar. Esta decisión, comunicada por medio de una carta circular con fecha 23 de 
agosto de 2001, ha sido enviada a todas las parroquias y comunidades religiosas e indica: “3. – 
Todas los oficios parroquiales y las instituciones religiosas tienen la obligación de enviar a 
tiempo a esta Cancillería Diocesana, los nombres de todos los sacerdotes y obispos extranjeros, 
provenientes de zonas en donde no se habla el idioma croato y que han sido invitados para 
predicar retiros espirituales, seminarios y otros encuentros espirituales similares, durante los 
cuales la Palabra de Dios será predicada y explicada. Además de indicar el (los) nombre(s), el 
pedido de autorización deberá también incluir una copia del celebret de cada sacerdote y obispo, 
quienes podrán predicar los ejercicios espirituales en cuestión solo después de haber recibido la 
autorización escrita de esta Cancillería Diocesana (NEWS. Agencia de Prensa Católica de la 
Conferencia Episcopal de Bosnia-Herzegovina, 5 de septiembre de 2001, pp. 30-31; Glas 
Koncila, 9 de septiembre de 2001, p.2). 

 
Incluso durante las asambleas de las Conferencias episcopales de Croacia (que se celebró 

en Split en octubre del 2005) y de Bosnia-Herzegovina (que se celebró el mismo mes en 
Sarajevo), se decidió que los obispos de las dos Conferencias episcopales no aceptarían 
invitaciones de pastores individuales para celebrar los sacramentos y tener conferencias sobre el 
territorio de otra Diócesis, sin haber previamente recibido un Nihil obstat de la Cancillería 
Diocesana correspondiente. 

 
A pesar de las normas mencionadas al principio de este comunicado, fue publicada hace 

varios meses en Internet la noticia de un retiro espiritual para sacerdotes, que sería organizado en 
Medjugorje al principio de julio del 2007. Dicho retiro espiritual sería predicado por el Padre 
Raniero Cantalamessa, OFM Cap., Predicador de la Casa Pontificia. Sin embargo, los 
organizadores de este retiro espiritual no informaron previamente la Cancillería Diocesana de 
Mostar en conformidad con las normas vigentes. Además, promocionan la celebración del 
sacramento de la reconciliación durante el retiro con la presencia no solo del Padre 
Cantalamessa, sino también del Padre Jozo Zovko, a pesar de que este último está suspendido del 
ejercicio de las facultades sacerdotales sobre el territorio de las diócesis de Herzegovina desde el 
2004 (Vrhbosna, 3/2004, pp.293-298). 

 
La decisión pastoral del 23 de agosto de 2001 referente a los predicadores de retiros 

espirituales y conferencias, fue re-afirmada y expresamente recalcada por el Sr. Obispo de 



 2
Mostar-Duvno, Mgr. Ratko Perić, en el discurso que dio durante las elecciones del Capítulo 
[franciscano] el 16 de abril de este año a Humac, donde había sido oficialmente invitado para 
presidir la Santa Misa. En esa ocasión, el Obispo diocesano se refirió a Medjugorje de la manera 
siguiente: 
 
 “1 – La obstinación pastoral de los pastores y otras personas asociadas a Medjugorje es 
bastante evidente en el sitio Internet de “Medjugorje” intitulado « Santuario Mariano ». 
Medjugorje no es un santuario diocesano ni internacional, y este hecho debe ser respetado 
mientras la situación permanece así como está. 
 2 – La obstinación de los pastores y otras personas asociadas a Medjugorje también se 
evidencia en su falta de respeto por la carta circular de la Cancillería del 2001, que indica que los 
sacerdotes provenientes de zonas donde no se habla el idioma croato no pueden ser invitados sin 
el permiso expreso y escrito de la Cancillería Diocesana. 
 3 – La obstinación de los pastores y otras personas asociadas a Medjugorje se evidencia 
en el hecho que un miembro de vuestra Provincia, el Padre Jozo Zovko, quien no tiene las 
facultades sacerdotales y a quien le ha sido prohibido celebrar funciones sacerdotales en esta 
diócesis, fue invitado este año para presidir la “Vía de la Cruz” en Medjugorje y fue presentado 
como disponible para confesiones.” 
 

Este discurso fue publicado integralmente al principio de mayo de este año en la 
publicación mensual pastoral de la Diócesis (Crkva na kamenu, 5/2007, pp. 33-35). 
 

Después de un intercambio de varias cartas entre la Cancillería Diocesana y la Secretaría 
parroquial de Medjugorje, el pastor de Medjugorje Padre Ivan Sesar, escribió al Sr. Obispo en 
una carta con fecha 13 de junio del 2007 en la cual indica que: “Dada mi insistencia por el poco 
tiempo a disposición, le pedí al Padre Cantalamessa que enviara un acuse de recibo de mi carta 
por fax, lo cual hizo. Aceptó mis disculpas y lamenta que dadas las nuevas circunstancias no 
podrá venir, ya que tiene como principio no aparecer públicamente sin el permiso del Ordinario 
del lugar ». 

 
El Sr. Obispo Perić y el Padre Cantalamessa intercambiaron cartas el 13 de junio. El 

Padre Cantalamessa informó al obispo que escribió una carta al Padre Sesar el 8 de junio. En la 
carta al obispo del 13 de junio, el Padre Cantalamessa escribe: “Por principio no predico, en 
particular al clero, sin el permiso del obispo del lugar”. 
 
 Esta Cancillería Diocesana jamás recibió ningún pedido escrito conforme a la norma por 
parte de ninguna de las partes involucradas en relación con el retiro espiritual y su moderador. 
 
 Por medio de este Comunicado de Prensa, la Cancillería Diocesana desea recalcar que las 
normas del Código de Derecho Canónico no fueron respetadas en este caso. Las normas indican 
que los sacerdotes y diáconos deben obtener un permiso expreso para poder predicar si así lo 
requiere la ley del lugar, y que deben observar las normas instauradas por el obispo diocesano. 
La Cancillería Diocesana también ha considerado particularmente necesario informar al público 
católico, afín de poder evitar las interpretaciones equivocadas y los engaños que se pueden ver 
en los comentarios de los sitios Internet que consideran Medjugorje como un lugar de supuestas 
apariciones. Recordamos que la posición de la Iglesia permanece como sigue: “no se puede 
afirmar que estos acontecimientos conciernan apariciones y revelaciones sobrenaturales”. 
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